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III. Otras dIspOsIcIOnes

cOnsellería de pOlítIca sOcIal

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2019, de la Dirección General de Mayores y 
Personas con Discapacidad, por la que se publica la resolución de concesión de 
las ayudas previstas en la Orden 24 de agosto de 2018 por la que se regulan 
las bases que regirán el procedimiento de concesión de ayudas para la puesta 
en marcha de casas del mayor y se convocan en régimen de concurrencia 
competitiva para los años 2018 y 2019 (código de procedimiento BS212A).

La Consellería de Política Social convocó en régimen de concurrencia competitiva para 
los años 2018 y 2019, a través de la Orden de 24 de agosto de 2018 (Diario Oficial de 
Galicia núm. 171, de 7 de septiembre) las ayudas para la puesta en marcha de casas del 
mayor.

El plazo y forma de presentación de solicitudes se regula en el artículo 10 de la citada 
Orden de 24 de agosto de 2018 y en el artículo 11 se determina la documentación que se 
deberá adjuntar con la solicitud.

Una vez revisadas las solicitudes presentadas al amparo de la citada orden de convoca-
toria por el órgano encargado de la instrucción del procedimiento, se identificaron aquellas 
que no reúnen la documentación necesaria, bien por no haberla presentado, bien por con-
tener errores, o bien por no ser suficiente para la determinación del cumplimiento de los re-
quisitos exigidos. Según establece el artículo 13 de la Orden de 24 de agosto de 2018 una 
vez revisadas las solicitudes y hechas las enmiendas y solicitado informe de la dirección 
general competente, aquellas que reunieron los requisitos fueron remitidas a la comisión 
de valoración, órgano creado en el artículo 14 de la Orden de 24 de agosto de 2018.

El órgano instructor, a la vista de los informes realizados por la comisión de valoración, 
formuló propuesta de resolución, que se elevó al órgano competente para resolver.

Por tratarse de un procedimiento bajo el régimen de concurrencia competitiva y de acuer-
do a lo indicado en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, tal y como señala el artículo 17 de 
la Orden de 24 de agosto de 2018, se publicarán en el Diario Oficial de Galicia los actos 
administrativos de este procedimiento. Esta publicación producirá los efectos de notificación.

Por lo expuesto, 
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RESUELVO:

Primero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Galicia del contenido íntegro 
de la Resolución de 31 de diciembre de 2018, dictada en el procedimiento BS212A para 
la concesión de ayudas destinadas a la puesta en marcha de casas del mayor para los 
años 2018 y 2019 al amparo de la Orden de 24 de agosto de 2018 y que se adjunta a la 
presente resolución en el anexo.

Segundo. Comunicar que la Resolución de 31 de diciembre de 2018, que finaliza el 
procedimiento, pone fin a la vía administrativa y contra ella podrán interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia o 
directamente el recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Galicia. 

Santiago de Compostela, 29 de enero de 2019

Ildefonso de la Campa Montenegro 
Director general de Mayores y Personas con Discapacidad.

ANEXO 

Resolución de 31 de diciembre de 2018 de concesión de las ayudas previstas en la Orden 
de 24 de agosto de 2018 por la que se regulan las bases que regirán el procedimiento de con-
cesión de ayudas para la puesta en marcha de casas del mayor y se convocan en régimen 
de concurrencia competitiva para los años 2018 y 2019 (código de procedimiento BS212A).

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 24 de agosto de 2018 por la que se re-
gulan las bases que regirán el procedimiento de concesión de ayudas para la puesta en 
marcha de casas del mayor y se convocan, en régimen de concurrencia competitiva, para 
los años 2018 y 2019 (DOG núm. 171) y teniendo en cuenta que:

Primero. Las ayudas tienen por objeto la puesta en marcha de experiencias piloto 
destinadas a la atención de mujeres y hombres mayores de 60 años de edad, en situación 
de dependencia moderada y severa, grado I y grado II respectivamente, mediante el es-
tablecimiento de la casa del mayor en los ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes.

Segundo. A las subvenciones objeto de esta convocatoria se destina un presupuesto 
total de 1.360.637 €, que se imputará a las aplicaciones presupuestarias 12.04.312E.470.0 
y 12.312E.770.0. 
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Serán subvencionables la reforma y adaptación de la vivienda destinada a servir de 
casa del mayor así como su equipamiento y dotación material en los términos previstos 
en el artículo 4 así como la prestación de la atención individualizada de los mayores de 
60 años con dependencia grados I y II, en las condiciones previstas en el artículo 2 de la 
Orden de 24 de agosto de 2018.

Tercero. La evaluación de las solicitudes, en base a lo establecido en el artículo 14 de la 
citada orden, se efectuó por la comisión de valoración constituida a tal efecto y de acuerdo 
con los criterios de valoración contemplados en el artículo 15, el día 19 de diciembre de 2018. 
La comisión de valoración, habida cuenta del crédito presupuestario y los topes generales 
establecidos en las bases, fijó un umbral mínimo de 7 puntos para la obtención de las ayudas.

Cuarto. Que a la vista del expediente y del informe de la comisión de valoración, el 
órgano instructor elaboró la correspondiente propuesta de resolución con fecha 20 de di-
ciembre de 2018, en la que se recogen el orden de puntuación y el importe de la ayuda que 
corresponde a cada solicitud, condicionando su concesión a la enmienda de las deficien-
cias y/o al cumplimiento de todos los requisitos recogidos en el artículo 11.2 de la orden, en 
el plazo de dos meses desde la recepción de la resolución de concesión, ampliable a tres 
para los supuestos de constitución de una cooperativa de trabajo asociado. 

De acuerdo con el informe de la comisión de valoración encargada de la valoración de 
las solicitudes para el otorgamiento de las ayudas a las que se refiere la Orden de 24 de 
agosto de 2018 y la propuesta presentada por la órgano instructor del procedimiento,

RESUELVO:

Primero.  Acordar la concesión de ayudas para la puesta en marcha de casas del ma-
yor a los solicitantes que figuran en el anexo I de la presente resolución.

La percepción por el beneficiario del importe correspondiente queda condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

– Enmienda de las deficiencias y/o cumplimiento de los requisitos recogidos en el ar-
tículo 11.2 de la orden, en el plazo de dos meses desde la recepción de la resolución de 
concesión, ampliable a tres para el supuesto de constitución de una cooperativa de trabajo 
asociado, en los términos previstos en el anexo I de la presente resolución.

– Cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases reguladoras y de los deberes 
de las entidades beneficiarias establecidas en el artículo 20 de la Orden de 24 de agosto 
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de 2018 y, en todo caso, las establecidas en los artículos 10 y 11 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia.

Segundo. No estimar los expedientes relacionados en el anexo II por las causas que 
figuran en el mismo.

Tercero. Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Galicia de la presente resolu-
ción, de conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimien-
to administrativo común de las administraciones públicas y en el artículo 17 de la Orden 
de 24 de agosto de 2018, por la que se aprueban las bases que regirán el procedimiento 
de concesión de ayudas para la puesta en marcha de casas del mayor y se convocan en 
régimen de concurrencia competitiva para los años 2018 y 2019.

Contra esta resolución los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la noti-
ficación, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente de la notificación, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Galicia.

Santiago de Compostela, 31 de diciembre de 2018. La conselleira de Política Social. 
P.D. (Artículo 16.1 de la Orden de 24.8.2018; DOG núm. 171, de 7 de septiembre. Ildefonso 
de la Campa Montenegro, director general de Mayores y Personas con Discapacidad.
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ANEXO I 

ayudas concedidas casas del mayor convocatoria años 2018 -2019 (código de procedimiento Bs212a)

Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

8/2018/BS212A María Amelia Fernández Blanco 7671***** Xunqueira de 
Espadanedo 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas, 
en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

11/2018/BS212A Ioana Irina Popa **5007*** Monfero 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas, 
en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

35/2018/BS212A María del Carmen Vázquez 
Expósito *****364Z Teixeira (A) 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas, 
en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

CVE-DOG: plzwic73-al89-6pr4-s6c5-n8j45zrpze59
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

36/2018/BS212A María Isabel Méndez Fernández 7657***** Nogais (As) 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

5/2018/BS212A Raúl Enrique Alonso Lorenzo *****223W Cenlle 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

15/2018/BS212A Sara Villalba Novo ***8235** Cervantes 72 11.801,05 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

18/2018/BS212A Alicia Creo Lago **8712*** Aranga 72 14.901,05 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

CVE-DOG: plzwic73-al89-6pr4-s6c5-n8j45zrpze59
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

19/2018/BS212A David Rivas Conde **87**092* Trazo 72 9.298,94 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

25/2018/BS212A Melanie Rodríguez Doval ***78**4W Punxín 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).
Acreditar la residencia en el ayuntamiento

34/2018/BS212A Marina Loureiro Salgado *****860P Xunqueira de 
Ambía 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

2/2018/BS212A Natali Asorey Zorraquino *4*3**60P Laxe 65 11.308,20 € 19.600,00 €
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

6/2018/BS212A Purificación Cuquejo Castro 34*****4C Blancos (Os) 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

CVE-DOG: plzwic73-al89-6pr4-s6c5-n8j45zrpze59
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

32/2018/BS212A María Montserrat Nieves 
Rodríguez 3497***** Gudiña (A) 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

12/2018/BS212A María Elena Martínez López **3201*** Portomarín 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

13/2018/BS212A María Isabel Carballo 
Mascareñas *****687W Laza 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
comparada de la documentación recogida en el 4.1a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

20/2018/BS212A María Esther Sánchez Barco 78*****8Q Santiso 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

CVE-DOG: plzwic73-al89-6pr4-s6c5-n8j45zrpze59
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

14/2018/BS212A Ana María González Sánchez ***45**4F Vilarmaior 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

17/2018/BS212A Ana María Sánchez Perfe. *****437L Páramo (O) 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).
Acreditar residencia en el ayuntamiento

28/2018/BS212A Iria Gómez Ferreiro *612***3* Arbo 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).
Acreditar residencia en el ayuntamiento.

26/2018/BS212A Rosilda Rocha dos Santos *****842V Piñor 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

CVE-DOG: plzwic73-al89-6pr4-s6c5-n8j45zrpze59
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

1/2018/BS212A Flora Fernández Pérez *****875R Sarreaus 47 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

29/2018/BS212A Marta González Pérez 36*****4Q Castrelo de Miño 47 14.965,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

30/2018/BS212A Selene Domínguez Areal 7700***** Pazos de 
Borbén 47 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

33/2018/BS212A Beatriz Prieto Lorenzo 76*****7S Veiga (A) 47 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

3/2018/BS212LA Josefa Asunción Morgade Rúa 76***28** Rairiz de Veiga 7 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

7/2018/BS212A Jennifer Patricia Bernárdez 
Iglesias **4738*** Cenlle 72 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

4/2018/BS212A Jose Carlos Alcalde González *****355D Xunqueira de 
Espadanedo 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
comparada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).
Acreditar residencia en el ayuntamiento

16/2018/BS212A Alejandro Pérez Torre 7931***** Monfero 65 8.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento 
Casa del Mayor

Puntuación total 
(artículo 15)

Importe 
ayuda gastos 

inversión

Importe prima 
desarrollo
año 2019

La concesión queda condicionada al cumplimiento 
de las siguientes circunstancias y/o aportación de la 
documentación en el plazo de dos meses, ampliable a 
tres en el caso de cooperativas

37/2018/BS212A María Olga Aira Saco ***26**3N Nogais (As) 65 15.000,00 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado. 
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1.a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).

9/2018/BS212A Julita Martínez Zerpa ***6131** Castrelo de Miño 47 13.619,30 € 19.600,00 €

Informe de los servicios técnicos municipales sobre 
las condiciones de habitabilidad o documentación 
técnica elaborada por profesional habilitado.
Fotografías de las adaptaciones realizadas.
Alta en el censo de obligados tributarios del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones públicas, en su caso.
Datos de identificación de la persona sustituta y copia 
cotejada de la documentación recogida en el 4.1a)
Justificante de contratar una póliza de seguro en los 
términos previstos en el artículo 11.1 letra o).
Acreditar residencia en el ayuntamiento

ANEXO II

expedientes desestimados y causas de desestimación

Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento Casa del 
Mayor Resolución Causa 

10/2018/BS212A Manuel Losada Basteiro 3492***** Vilariño de Conso Inadmisión
Artículos 10.4 y 13.5 de la Orden de 24 de agosto. El solicitante no 
aporta la documentación requerida durante el plazo de enmienda. 
Desistimiento.

21/2018/BS212A Elvira Margarita López Vilaboa *****815W Xermade Inadmisión
Artículos 10.4 y 13.5 de la Orden de 24 de agosto. La solicitante no 
aporta la documentación requerida durante el plazo de enmienda. 
Desistimiento.
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Expediente Solicitante NIF Ayuntamiento Casa del 
Mayor Resolución Causa 

22/2018/BS212A Francisco Moar Pérez 327***5** Moeche Inadmisión
Artículos 10.4 y 13.5 de la Orden de 24 de agosto. El solicitante no 
aporta la documentación requerida durante el plazo de enmienda. 
Desistimiento.

23/2018/BS212A María Teresa López Covela 76*****93X Irixo (O) Inadmisión
Artículos 10.4 y 13.5 de la Orden de 24 de agosto. La solicitante no 
aporta la documentación requerida durante el plazo de enmienda. 
Desistimiento.

24/2018/BS212A María Victoria García Ferreira **7070*** Pontedeva Inadmisión
Artículos 10.4 y 13.5 de la Orden de 24 de agosto. La solicitante no 
acerca la documentación requerida durante el plazo de enmienda. 
Desistimiento.

27/2018/BS212A Alsira Sanín García 3324***** Santiago de Compostela Inadmisión
Artículo 1 de la Orden de 24 de agosto. Incumplimiento del objeto 
de la orden al no respetar el requisito de establecimiento de la casa 
del mayor en ayuntamiento con población inferior a 5.000 habitantes 

31/2018/BS212A Paz Alonso García *****982C Vilariño de Conso Inadmisión
Artículos 10.4 y 13.5 de la Orden de 24 de agosto. La solicitante no 
aporta la documentación requerida durante el plazo de enmienda. 
Desistimiento.
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